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Panamá, 15 de mayo de 2024
Nota C-086-24

Ref.: Evaluaciones realizadas bajo la vigencia del Manualde Ascensos de 2007, de la Policia Nacional

de Panamá.

Director General

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 delarticulo 220 de la Constitución Política

de la República y lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Adm¡nistración, regula el Procedimiento Administrativo

General y dicta dlsposrcrones especla/es", damos respuesta a su Nota DGPN/DNAULI/2736 de 9 de mayo

de 2024, mediante la cual eleva consulta a este Despacho, en el srguiente tenor:

Esla Procuraduría, en relación con su primera ¡nteffogante, es de la opinión que los años dos baio la

viqencia del Manual de Ascensos de 2007 de la Policia Nacional de Panamá, y en cumpl¡miento del mismo,

si deben ser considerados tal cual fueron hechas las evaluaciones en virtud de la oresunción de leoalidad
que ampara a los actos administrativos (evaluac¡ón), contenida en fos artículos 15 del Códiqo Civil y el

articulo 46 de la Ley No.38 de 2000

En cuanto a su segunda interogante, este Despacho considera que sí es competencia privativa de la Policja

Ascensos de 2004 deben ser aiustadas a la nueva norma (Decreto Eiecutivo No.899 de 2020), en virtud de

los artículos 77 .78 v 79 de la Lev No.18 de e iun¡o de 1997, Oroánica de la Policia Nacional.d3

Es rmportante en primera instancia indicar, que las respuestas brindadas a kavés de la presente consulta,
no constituyen un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición

vinculante, en cuanto a lo consultado.

Sustento iuridico de la Procuraduria de la Administración:

Licenciado

John Dornheim
Director General de la
Po[cia Nacional de Panamá

Ciudad.

"¿Con relación a la Ultraactividad de la norma como se entiende, los años ya evaluados

con la norma que se manten¡a vigente deben ser considerados tal cual fueron hechas

las evaluaciones? o ¿Las evaluac¡ones ya confeccionadas con la norma anter¡or

deben de ser aiustadas a la nueva norma?, lo anterior incluyendo la aplicación de

méritos y deméritos, los cuales mantienen tablas drferentes para su ponderación."

Nacional de Panamá, decidir si las evaluaciones ya confeccionadas con la norma anterior (Manual de
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El principio juridico de legalidad, implica la aplicación de limites a los poderes del Estado, al sustentar que

tales poderes, deben ejercerse en eskicto cumplim¡ento de lo permitido en el derecho positivo.

Dicho principio de legalidad, está contemplado en el artículo 18 de la Constituc¡ón Política de la República

de Panamá, y en el articulo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico

de la Procuraduría de la Admin¡stración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones

especiales", que a la letra enuncian:

"A¡ticulo 18. Los pafticulaes so/o son responsab/es anfe /as adondades por

¡nfracc¡ón de la Consttución o de la Ley.

Los servdores públlcos lo son por esas mr'sm as causas y tanb¡én pu exlralimitactón

de func¡ones o por om¡s¡ón en el ejerctcto de éstas."

'A¡liculo 34. Las acluaciones adm¡nistrutivas en todas las entidades públicas se

efeduarán con affeglo a nornas de informalidad, inparcialidad, uniformidad,

econo¡nia, celeidad y eficacia, garcnt¡zando ta realizaaon opoftuna de la funcion

adnin¡slrat¡va, sin menoscabo del dútdo proceso legal, con objet¡vidad y con apego

al principio de esticte le{,elidad. ...'
(Lo resaltado es nuestro)

Este principio de derecho públ¡co constituye el fundamento en v¡rtud del cual todos los actos

administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercic¡o de un poder público

debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. En ohas palabras, el serv¡dor público sólo
puede hacer lo que la ley le permital,

En adición a lo anterior, debe manifestarse que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral

de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 8 de julio de 2009, ante consulta contencioso administrativa

de interpretación prqudicial (Exp.17-2007), ha exteriorizado que el principio de legalidad no solo involucra

un eslriclo apego al contenido literal del precepto jurid¡co, sino que enlrevé la posibilidad de atender al

sistema juridico, en interés de la protección de los derechos fundamentales de los adm¡nistrados, tal cual se

razona a continuacrón:

"Planteado en nue§ro argot cot¡d¡ano, /o gue se busca con la cons¡dercción del
principio de legalidad es, pw una paie, que esencialnente las enfdades esfala/es o
de Derecho Públ¡co, cunplan sus roles en e*ido apego a las d¡sposiclones /egales

vigentes altienpo en que se encuentren en ta neces¡dad de proferir un ado, ya sea,

adm¡nistratwo o judicial, pero qua s¡en dado caso no lo h¡ciercn en ese estr¡do derccho
debido, al nenos sea de la manera más ventajosa o menos lesiva posible para el
edministrado, stempre que este último hubierc aduado de buena fe y; por la otra, que

el ectuerca en celided de edministredorcs de le cose pública y de su ¡ecu¡so
humano o cqno dministradores de justic¡a, se yocure rcsguerd et máximo
posible el derecho que tienen, tento los funcionarios públicos, como /os usuarlos
del sñema, esto es, a ,a fuferaludicial elective de sus derechos."
(Lo resaltado es nuestro)

1"... se puede conclui que la finalidad del pinc¡pio de estricta legalidad, es garant¡zar que la actuación de las autor¡dades púDi¡cas

se sulete a un conjunto de reglas y normas previamente establecidas, de fonna tal que se ev¡te toda arbilraiedñ o abuso de
poder que pueda atectar a los admin¡strados" . Sentencia de 24 de sepliembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboralde la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

L Del principio de legalidad.



Se desprende así, con meridana clar¡dad, que los actos administralivos que en el ejercicio de sus funciones,

emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto cumpl¡miento del

mandato const¡tucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente
legal.

ll. De la presunción de legalidad de los actos administrativos.

El articulo 15 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos administrativos,

en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes y demás actos

en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fueza
obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren
contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales
competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 12 de noviembre de 2008, a saber:

"Dentro del marco expl¡cat¡vo del negoc¡o juridico que se ventila, huelga indicar en

cuanto al prinapio de legalidad de los acfos administrativos se ref¡ere, llamado as¡ por

la dodrina administratwa, se asurne que, todo ado emanado de quien ostenta la
cal¡dad de funciona o y didado en ejercicio de sus atrlbuciones, llene validez y eficacia
jutídica hasta tanto autofldad compdente no declare lo contrar¡o; en consecuencia, es

hasta ese nomento que rev¡ste de legalidad y obl¡ga los adct proferidos por autoridad

competente para ello."

aolicación es obliqatoria

Dicha sentenc¡a, fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facullades

const¡tuc¡onales y legales que le atribuyen el articulo 206 de la Constitución Política de la República de
Panamá y el artículo 97 del Código Judicial, que a la leka disponen:

"Adiculo 206. La Co e Suprema de Ju§icia l drá, entre sus alflbuciones
nnstttucionales y legales, /as srgulenfes:

2. La jur¡sd¡cc¡ón contenc¡oso-adm¡nislrativa respedo de /os ados, omisiones,
prestación defeduosa o del¡c¡ente de /os sery,clos públicas. resoluc¡ones.

órdenes o dtsposiaones que ekcuten, adopten, exptdan o en que incurran en
ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios publicos y
autoñdades nacionales, provinctales, mun¡c¡pales y de las ent¡dades públ¡cas

autónomas o sen¡autónomas. A tal f¡n, le Coñe Suprema de Jusücia cort

aud¡enc¡a del Procuradü de la Adm¡n¡stac¡ón, podrá anular ros ecfos
acusados de ilegalidad: rc§ablecer el derccho pafttcular violado; estatui
nueyas d/sposiclones en reemplazo de las impugnadas y pronuncierse

üe¡udicialmente ecerca del sentido y alcence de un ecto edministrativo o
de su valot legal,

... " (Lo resaltado es nuestro)

"A¡liculo 97. A la Sala Tercera le están atibu¡dos /os procesos que se originen pw
aclos, omlslones, prestac¡ones defeduosas o defic¡entes de los seNidores públicos,
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Es decir, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la
Constitución v la ley por autoridad comoetente para ello, deben ser considerados válidos y, oor tanto. su
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reso/uclones, órdenes o d/spo§blones que ejecuten, adopten, exp¡dan o en que

¡ncurran en ejercicio de sus funciores o prebrtando ejerce as, los funcionaios
públicos o auto(¡dades nacionales, prov¡nc¡ales, mun¡c¡pales y de las entidades
públ¡cas autónonas o sen¡ tóndnas.

En consecuenc¡a, la Sala TqceÍa cñoceñ en maler¡a dministrdiva de lo siguiente:
1. De los decrefos, órdenes, resoluciones o cualesquiere acfos, s€an

genenles o individuales, en meteÍia edministntive, que se acusen de
ilegalidad:

... " (Lo resaltado es nuestro)

Visto lo anterior, debemos manifestarle que la presunc¡ón de legalidad de los actos admin¡strativos de

carácter general o part¡cular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Adminiskativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de entre los cuales, se cita la

Sentencia de 30 de diciembre de 201 1, que señala:

"Al efeclo, la Sala debe manifest que en nuestrc ordenamiento lur¡d¡co rige el
pt¡nc¡p¡o de "prcsunc¡on de legalidad' de los ados adm¡nistrativos, según e/ cua¿ ésfos

se p¡esumen /egales o váltdos, de nodo que, quien af¡rme su ¡legalidad, debe probala
plenamente (Cfr. an. 15 del Cfiigo Civil). Sobre esfe conocido prínctpio, el üofesor y

tdad¡§a José Robefto Drcm¡ nos ilustra de la sigu¡ente foma:

'La presuncion de legahdad no es un medío de prueba; dañe a la carga de la prueba

y fia una rcgla de inversion de la carga de la prueba. Ante ados absolutamente nulos,

no hace falta acreditar la ilegÍt¡midad, porque ellos no tienen presuncion de legitinidad.

El pr¡nc¡pio de presunción de legalidad de los ados administat¡vos no signiflca un valor

abso/uto, menos aún indiscutkle, pues por eso se la calilica corno presunctón. La
presunción de lq¡tin¡dad es relativa y fomalnente aparente. La üesunción de
legitimidad de que goza el ado admini§rdivo de que fue ffi¡t¡do @nfqme a dqecho,
no es abso/r.rfa sino simple, pud¡endo sa def,v fuada pu el intqesado, demosfrando
que el ado @ntoviefte el orden jurídtco.'

(DROMI, Jué Roberto. Citado por PENAGOS, Guslavo. El aclo adninistrativo. Tono
l. Ediciones Librería del Profesional. 5e Ed¡c¡ón. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9. 266)."

lll. Del derecho aplicable

La regla general es que toda norma jurid¡ca surte efectos durante su periodo de vigencia, desde que entra

en v¡gor hasta que es derogada, por lo gue ha de regir actos o hechos ocurridos dentro del ámbito de su
vigencia.

Frente a los conflictos que puedan surgir respecto a la aplicac¡ón temporal de las normas, el Código C¡v¡|, en
los articulos 30 y 32, distinguiendo según la naturaleza de las leyes entre sustantivas, que consagran

derechos y obligaciones, y adjetivas o procedimentales, estipula:

'Aniculo i0. En todo contrdo se entenderán incorpuadas las ley1'§ v¡gentes d t¡empo
de su celebración.

Articulo 32, Las Leyes concernientes a la sustanciación y ñual¡dad de ios /u,c,os
prevalecen sobre las anteriores desde el monento en que deben empezat a rcgi. Pero
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/os feminos que hub¡eren enpezado a coÍeL y las aduaciones dil¡gencias que ya

estuvieren ¡nic¡adas, se regirán por la ley vigente alt¡empo de su in¡c¡ac¡on.

(Lo resaltado es nuestro).

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de '18 de abril de 2007 de la Sala Primera de lo

Civil, dentro de recurso de casación, interpreta:

"...si bien el ediculo 30 del Código Civil se ref¡ere a los contatos en pañ¡cular, esta

cüporación judicial considerc que este mlsmo principio rige pata cualquiet ecto
jurídico que declare, conceda o ertinga delechos susfanfivos, puesto que de no ser

asi es decil, de no entende$e ¡ncüporadas las leyes vigentes al nomento en que se

celebra d¡cho ado en cuanto a /os aspectos de fondo delm¡smo, no existir¡a seguidad
en cuanto a sus efecfos /urídlcos. Cosa d¡st¡nta sucede, cono hemos vlsto, con /as

leyes mod¡ficat¡vas que gobiernan los procesos o normas adjd¡vas, cuya apl¡cactÓn en

el t¡empo se rige pü princtp¡os dtferentes."
(Lo resaltado es nuestro).

En cuanto a las leyes adiet¡vas, el articulo 32 ut supra aclara que apllcan las normas vigentes al momento

de in¡ciar los trámites pertinentes, sin considerar la fecha de ¡nic¡o de la relación juridica. Contrariamente, los

procesos iniciados bajo normas anteriores se gestionarán conforme las mismas.

Lo expresado conduce a la revisión de la normativa presente para efectos de atender la cuestión consultada,

lo cual remite a los art¡culos 36 y numeral 1 del 201 de la Ley No.38 de 31 de lulio de 2000, del Procedimiento

Administrativo General,

'Articulo 36. Ningún acto poúá enitirse o celebruse con inhacción de une

norma jurídica vigente, aunque éste provenga de la m¡sma autoidad que dide o

celebrc el ado rcsped¡vo. Nnguna autü¡dad podrá celebru o emtti un ado parc el
cual carezca de canpetencia de acuüdo cgn la ley o los reglamentas.'

(El resaltado es nuestro).

"Atticulo 201. Los siguientes térfi¡nos util¡zados en esta Ley y sus reglanentos, deben

set entend¡dos cúforme a este glosario:

Aclo adn¡n¡strat¡vo. Declaracion em¡tida o acueño de voluntad celebndo,

conforme a derecho, por una eutorided u organismo público en eiercicio de

una función adñinistetiva del Estado, para üear, mod¡ficar, transmtth o

exl¡ngui una relación jurid¡ca que en algún aspedo queda reg¡da pot el

D erecho Ad m ¡n¡str al¡v o.

Todo eclo edministativo deberá lomarse rcspelÉ,ndo sus ereí,snfos
esenciales: competencia, salvo que ésta sea delegable o proceda la

sustltuclón; objeto, el cual debe set l¡cito y lístcamente posible; final¡dad, que

debe estar acorde con el ordenamíento juridico y no encubrir otrc,s propósitos

públ¡cos y pr¡vados dlsllnfos, de la rclac¡ón ju dica de que se trate: causa,

relac¡onada con los hechos, antecedentes y el dereúo aplicable: notivaaon,
cornüens¡va del conjunto de fadorcs de hecho y de derecho que fundamentan

la decisión: prccedimiento, que cons¡ste en el cumpliniento de los trámites

Nevistos pot el o.denamiento iuridico y los que surjan implicitos para su
emisión; y forma, debe plasma§e por esvito, salvo las excepc¡ones de la ley,

¡nd¡cándose expresanente el lugar de expedictón, fecha y autoridad que lo
emile."

(Lo resattado es nuestro).

1
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De lo arriba transcrito, se exkae que los actos adminiskativos deben respetar el ordenam¡ento juridico en

rigor (articulo 36) y sus elementos esenciales (articulo 201, numeral 1), de entre las cuales en esta ocasión,

se enfatiza la competenc¡a (urisdicción sobre el objeto) y el cumplimiento de los trámrtes (debido proceso),

lV. De la Policia Nacional de Panamá.

La Ley N0,18 de 3 de junio de 1997, "Or1ánica de la Policia Nacional', publicada en la Gaceta Oficial
N0.23302 de 4 de jun¡o de 1997, conforme sus articulos 1 y 2, crea a la Policia Nacional, adscrita al Ministerio
de Seguridad Pública2, como "institución encargada de garantizar la paz, la seguidad ciudadana, el
cumpl¡miento y la observancia de la Constitución Política de la República y denás leyes, asi como el orden
interno, subordinada al poder público legitimamente constituido, pot lo cual es un cuerpo armado,
permanente y de naturaleza civif' .

En el numeral l3 del articulo 109 de dicha norma juridica se reconoce el derecho de los miembros de la
Policia Nacional a recibir ascensos. conforme a las normas de la reolamentación resDectiva, mientras que

en los articulos 60 y 90 se precisa que los ascensos serán otorgados por el Presidente de la República, con
la participación del Ministro de Seguridad Pública, seqún la hoia de vida del miembro de la Policia Nacional
y lo establecido en la Lev v los reqlamentos, Para tales efectos, en el artículo 91 ordena que el régimen de
personal incorpore "/as esca/as sa/anales, correspondienles a /os respecflruos cargos, y contemplará los
proced i m i e ntos de ascensos".

En los articulos 77 ,78 y 79, la Ley Orgánica de la Policia Nacional dicta inskucciones generales para el

otorgam¡ento de ascensos, tales como acatar el reolamento de evaluación v ascensos, la creación de una
comisión de evaluación, que los miembros de la Policía Nac¡onal cumplan con los requisitos de clasificación
establecidos para el ascenso, que el ascenso sea al cargo inmediatamente superior, que los miembros de la
Policia Nacional no puedan valerse de medios ilicitos para obtener ascensos, entre otras.

En este sentido, queda establecido con ello, que la Policía Nacional de Panamá, a través de sus estructuras
adminiskativas. es la entidad com oetente oala desarrollar los orocesos de evaluación v ascenso de sus
miembros, correspondiendo al Presidente de la República la decisión final de otorgar el ascenso, por lanto
es ouien. en orimera instancia. debe tomar la decisión de adm¡t¡r las evaluaciones ya confeccionadas o
aiustarlas a la nueva normativa

Ahora bien, el articulo 81 ibidem, observa que"El Órgano Ejecutivo reglamentará el sistema de evaluacíón,
asi como su periodicidad, el valor de sus resulfados y demás detalles necesarlos, parc que dicho sistena
tenga efectos corectivos y de motivación" ,

Las excertas comentadas, en concordancia con el pr¡nc¡pio de estricta legalidad consagrado en la legislación
pakia, evidencian un proceso de evaluación de los miembros de la Policia Nacional, conducido oor una
comisión adscrita a la Dirección de Recursos Humanos de la lnstitución, v basado en las requlaciones
(reouisitos y orocedimientos) vioentes al momento de su realización. Asi, como quiera que la ley
explicitamente ordena cumplir con el reglamento de evaluación y ascenso, la acción de personal (evaluación)
que se expida será conforme la normativa en vigor.

2 Cfr. art¡culo 11 de la Ley No.15 de '14 de abril de 2010, 'Que crea el M¡n¡ster¡o de Wuridú Pubt¡ca", publicada en la Gaceta
Ofic¡al No.2651'l-A de 14 de abril de 2010.
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V. Del Reglamento de Evaluación y Ascensos de la Policía Nacional de Panamá

La Ley No.18 de 1997, en lo pertinente a la organización de la Policía Nacional y a la Carrera Policial, está
reglamentada porel Decreto Ejecutivo N0,172 de 29 de.iulio de 1999, "Porelcualse desarrollan los Capitulos
Vl y Vll, sección prinera, segunda, tercera, cuala y quinta, el Capitulo Vlll de la Ley No.18 de 3 de junio de
199/', publicado en la Gaceta Oflcial N0.23858 de 6 de agosto de'1999.

Este Decreto Ejecutivo No,172 de 1999, sitúa a las acciones de personal como acciones administrativas (art.

124), incluyendo como tales a las evaluacrones de mérito, desempeño y/o servicios, def¡niéndolas como
" conjunto de normas y procedimientos que se obligan para calificar y evaluar el rcnd¡m¡ento del personal'

(art. 230). De conformidad con el mismo, exislen evaluaciones de ingreso, ordinarias y para ascensos (art.

231]|

En adición, este decreto ejecutivo señala que "el ascenso se concederá como estimulo al mérito profesional,

la antigüedad y efrciencia en elserylcio' (art. 396), que "la antigüedad... se determina por la totalidad del
tiempo que hayan prestado seruicio dentro del cargo" (arl. 4021y que" la evaluación comprenderá el promedio

contenido en las Hojas de Calificaciones de selicio, desempeño, conducta y prueba física" (art. 420).

Por su parte, el Reglamento del Proceso de Ascenso de los miembros juramenlados de la Policia Nacional

se encuentra en el Decreto E¡ecutivo No.899 de 2020¡, el cual contiene, según su articulo 1, el "slslema de
evaluación, asi como el valw de sus resulfados dentro del orden de mér¡to, la peiodicidad, las plazas

vacantes disponibles, las prohibiciones, la aptitud para el cargo; los requisrtos de clasificación generales y
especificos; asi como el peíeccionamiento académico y la antigüedad . . ;' .

El anterior reglamenlo, denominado Manual de Ascenso de 2007 de la Policía Nacronal de Panamá,
publicado en el Orden General No.136 de 18 de julio de 2007, fue derogado por el artículo '122 del Decreto
Ejecutivo No.899 de 2020, con lo que entran en vigencia nuevas tablas de ponderac¡ón.

Puesto en contexto, se entienden válidas las acciones de personal (evaluaclones) expedidas durante la

vigencia del Manual de Ascensos de 2007 de la Policía Nacional de Panamá, puesto que fueron emitidas
con sujeción a la ley aplicable (principio juridico de tempus regit actunf). Esto sin perluicio de la potestad

institucional de revisar tales actos administrativos, a la luz del Decreto Ejecutivo N0.899 de 2020, respetando

aquellos derechos que hayan sido reconocidos.

Luego de este recorrido y análisis juridico, este despacho llega a las siguientes conclusiones:

1. En relación con su primera intenogante, es de la opinión que los años evaluados baio la viqencra del
Manual de Ascensos de 2007 de la Policia Nacional de Panamá , y en cumplimiento del mismo, si
eben ser considerados tal cual fueron hechas las

leoalidad oue amoara
la nd

a los actos administrativos evaluación), contenida en los articulos 15 del Códioo
Civil y el articulo 46 de la Ley No 38 de 2000.

3 Decreto Ejecutivo N0.899 de 2 de diciembre de 2020 del [4inisterio de Seguridad Pública, " Que expide el Reglamento det Proceso
de Ascenso de /os m¡enbros juramentados de la Pol¡cia Nacional y dicta ofras dlsposrbiones", publicado en la Gaceta Oficial
No.29167-8 de 2 de d¡ciembre de 2020.
a " ... el pr¡ncipio Tempus Reg¡t Actum que es aquel que la acc¡ón ige por la ley coetánea a su ocurrenc¡a, es dec¡r ta tey ige los
procesos y hechos procesales que ocurren en la época de su vigenc¡a sobrc todo en el derecho administrctivo" . Sentenc¡a de 18
de diciembre de 2017 de la Sala Tercera de lo Contenc¡oso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Juslicia.
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2, En cuanto a su segunda interrogante, se considera que sí es compelencia privativa de la Policia
Nacional de Panamá dec¡d¡r s¡ las evaluaciones ya confeccionadas con la norma anterior (Manual de
Ascensos de 2002) deben ser aiustadas a Ia nueva norma (Decrefo Eiecufivo N0.899 de 2020), en

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterando que la opin¡ón aquí vertida, no constituye un

pronunciamienlo de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición v¡nculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente,

q
de la Administración

RGM/drc

c-082-24
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virtud de los articulos 77. 78 y 79 de la Ley N0.18 de 3 de iunio de 1997.
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